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0. PREÁMBULO

La Constitución recoge, en su artículo 9.2, que los poderes públicos deben promover que

la libertad y la igualdad deben ser reales y efectivas. Asimismo, el Estatuto de Autonomía

de Canarias establece, en su artículo 17, que los poderes públicos deben garantizar “la

igualdad efectiva  entre  mujeres  y  hombres en el  ámbito  público y privado”  y  adoptar

“medidas efectivas para educar en valores de igualdad, no sexistas” que, a su vez, velen

por la protección integral de la mujer y la lucha contra la violencia machista. Del mismo

modo,  el  artículo  18  indica  que  deben  reconocer  “el  derecho  de  las  personas  a  su

identidad  de  género”  y  garantizar  “la  no  discriminación  por  este  motivo  o  por  su

orientación sexual”.

El apartado d) del artículo 3 de la  Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no

Universitaria señala, como principio básico de la educación en Canarias, construir una

cultura de paz a través de la coeducación y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

Este principio coeducativo,  que contempla la  igualdad como un valor fundamental,  es

precisamente  uno  de  los  objetivos  establecidos  por  la  Consejería  de  Educación  y

Universidades en la Resolución de 28 de junio de 2019, por la que se dictan instrucciones

de  organización  y  funcionamiento  dirigidas  a  los  centros  docentes  públicos  no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2019/2020. A esto se

suma la necesaria perspectiva de género que debe aplicarse en todos los campos del

saber (especialmente en el de las ciencias) con un enfoque multidisciplinar. En otro orden

de cosas, la ley arriba mencionada señala, en su artículo 27, que los currículos de las

materias recogerán contenidos relacionados con la igualdad entre hombres y mujeres y

aspectos que contribuyan a la superación de las desigualdades por razón de género,

cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al  desarrollo de

nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. Recuerda, además, su

disposición  decimoctava,  que  se  aprobará  un  plan  para  la  igualdad  de  género  en  el

sistema educativo. Este plan recogerá medidas que deben referirse tanto a los contenidos

y métodos de enseñanza como a las actividades escolares y de tiempo libre, así como a

la composición de los organismos escolares de carácter representativo.
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Por otro  lado,  la  Ley 8/2014,  de 28 de octubre,  de no discriminación por  motivos de

identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las personas transexuales ,

recoge los derechos de este colectivo al acceso a servicios e instalaciones de los centros

educativos, tales como vestuarios y baños, así como a la participación en actividades

donde se realice división por  sexo,  conforme a la  identidad de género sentida por  la

persona, así como a ver su identidad de género y el nombre concorde a la misma que

hayan elegido reflejados en la documentación administrativa del centro sujeta a exhibición

pública, con independencia de su situación en el Registro Civil.

Mientras tanto,  la  Ley 1/2010, de 26 de febrero,  canaria de igualdad entre mujeres y

hombres, señala, en su artículo 15, que las acciones que realicen los centros educativos

contemplarán la perspectiva de género en la elaboración, implantación, seguimiento y

evaluación de sus actuaciones. De la misma manera, deberán promoverse proyectos de

igualdad  en  los  centros,  a  los  que  hace  alusión  la  Ley  Canaria  de  Educación  no

Universitaria, y establecer la figura de un responsable de la coeducación y la igualdad en

los  mismos,  que  impulsen  las  acciones  recogidas  en  el  artículo  16  de  dicho  texto

normativo.

Toda  la  normativa  anteriormente  referenciada  conduce  a  la  toma  de  decisiones  que

fomenten,  en  definitiva,  la  atención  a  la  diversidad  social  y  luchen  contra  las

desigualdades. Precisamente, nuestro instituto es el lugar adecuado para educar en los

principios  de igualdad,  coeducación,  respeto  y  tolerancia,  así  como de rechazo a las

conductas sexistas, machistas, homófobas o tránsfobas. El presente Plan de Igualdad es

el marco de referencia de nuestro centro, en el que se plantean objetivos y desarrollan

acciones que conducen, fundamentalmente, a la toma de conciencia de la comunidad

educativa.

1. INTRODUCCIÓN

La elaboración del  Plan de Igualdad es un compromiso firme para la  defensa de los

valores de tolerancia y respeto entre los miembros de toda la comunidad educativa. No
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obstante, cabe reseñar que la implicación de nuestro instituto en cuestiones relacionadas

con  la  promoción  de  los  valores  igualitarios  dio  comienzo  hace  varios  años,

concretamente en 2011, cuando su directora tomó la iniciativa de redactar un documento

en el que se recogían objetivos y líneas de actuación en esta materia. Inicialmente, el

origen del documento era dejar constancia de cuantas acciones se realizaban en el centro

en materia de igualdad y, también, reflejar la implicación de un grupo de docentes que,

cada curso escolar, elaboraban materiales y/o celebraban fechas clave como podría ser el

antiguamente llamado “Día de la Mujer Trabajadora”. Posteriormente, y atendiendo a la

normativa, nace el actual documento institucional que cada año se recoge en la PGA.

En los últimos cuatro años, las cuestiones relacionadas con la igualdad han ido cobrando

importancia creciente debido a nuestra participación en varias iniciativas, programas y

proyectos: el Programa Iguálate, del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, el

Proyecto “Fábrica de valores”, de la CEUCD (en el que hemos participado desde el curso

2017/18) y, especialmente, la Red Canaria de Escuelas Solidarias, hoy integrado en la

Red InnovAS, a la que pertenecemos desde el curso 2017/18, así como la designación de

personas referentes de igualdad en el centro. Por último, el curso 2018/19 el instituto fue

seleccionado para participar en el proyecto del área Steam “Mujeres científicas canarias”,

con el que se contribuirá a dar un impulso a las aportaciones de las mujeres en el campo

de las ciencias. De este modo, y en cumplimiento de los objetivos de la CEUCD, se ha

venido elaborando un plan anual de acciones destinado a dar visibilidad a la mujer en

todos los ámbitos del conocimiento, pero, al mismo tiempo, dirigido al tratamiento de otros

aspectos relacionados, como la diversidad o la educación afectivo-sexual. La implicación

del profesorado ha ido en aumento y la visibilización de las acciones realizadas también.

Tanto es así que este curso escolar (2020/21), desde el proyecto PIDAS, se ha procurado

vincular las acciones de este eje temático con los restantes, especialmente con el  de

Patrimonio  Social,  Cultural  e  Histórico  Canario,  Cooperación  para  el  Desarrollo  y  la

Solidaridad y Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares.

Hoy por hoy, el trabajo que se hace a través del eje de Igualdad y Educación Afectivo

Sexual y de Género sigue consolidando el compromiso que toda la comunidad educativa

tiene con la igualdad y la diversidad, especialmente por parte del profesorado participante
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y del comité de alumnado, sin los cuales todo el trabajo que se lleva a cabo no tendría

sentido.

2. PROCESO DE ELABORACIÓN

2.1. Antecedentes

El proceso de diagnóstico de la igualdad en el centro dio comienzo en el curso 2017/18. El

anterior coordinador de la red, anticipándose a la propuesta que a posteriori diseñaría la

Consejería de Educación, ideó una serie de instrumentos que servirían para analizar el

estadio en que se encontraba el centro y su comunidad educativa en materia de igualdad.

En concreto, se llevaron a cabo trabajos de observación directa de la actitud del alumnado

en  diferentes  espacios  del  centro,  especialmente  las  zonas  comunes  (biblioteca,

gimnasio, canchas deportivas y espacios al aire libre). Los resultados obtenidos servirían

para poder iniciar, el curso siguiente, la redacción de los objetivos estratégicos del centro.

2.2. Elaboración del diagnóstico

Con el inicio del curso 2018/19, la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deporte nos comunicó que los centros debían comenzar con su proceso de diagnóstico al

amparo de la Resolución que ponía en marcha la creación del Plan de Igualdad. Dentro

de los plazos estipulados, se convocó un Consejo Escolar en el que se propusieron los

miembros integrantes de la comisión preceptiva para su elaboración. Se contó con la

presencia  de  un  representante  de  las  familias,  un  alumno  y  una  alumna  del  centro,

quienes además son miembros del Consejo Escolar, una representante del profesorado y

una representante del equipo directivo que, a su vez, lo es del equipo de gestión de la

convivencia (véase apartado 2.3).  Acto seguido, el  coordinador de igualdad del centro

convocó  una  reunión  para  la  constitución  de  la  comisión  que  tendría  como  objetivo

principal la elaboración del diagnóstico y la redacción de este documento.

Desde el comienzo, la comisión se centró en diseñar el proceso de diagnóstico. El primer

paso se inició con una serie de cuestionarios elaborados con el soporte Google Forms,

que se pasarían a toda la comunidad educativa. A estos se sumarían las herramientas
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utilizadas el curso pasado (como, por ejemplo, un vídeo en el que se mostraban los roles

del alumnado en cuanto al uso de los espacios durante el recreo). Sin embargo, todas

ellas  distaban  de  las  que,  poco  después,  plantearía  la  Consejería  a  los  centros

educativos. Al tratarse de un material común para toda la comunidad canaria, su uso fue

preceptivo  y,  por  ello,  los  cuestionarios  elaborados  por  la  comisión  tuvieron  que  ser

desestimadas.  Por  este  motivo,  se  paralizó  la  realización  del  cuestionario  de  Google

diseñado para el alumnado, al considerar que el trabajo de interpretación de los datos

podría arrojar dudas al provenir de dos cuestionarios diferentes, y por tanto esta situación

podría dar lugar a la obtención de datos poco fiables. En cualquier caso, antes de que

recibiéramos la propuesta oficial, el profesorado ya había respondido el test que dicha

comisión había elaborado previamente en Google. El diseñado para las familias, que fue

difundido a través del correo electrónico y la web del  centro,  registró un alto nivel de

participación (101 respuestas).

Además de lo anterior, hay que tener en cuenta que el proceso de diagnóstico se demoró

más  tiempo  del  esperado,  debido  principalmente  a  las  dificultades  encontradas  para

acceder al aplicativo y cumplimentar las fichas. A esto hay que sumar la dudosa utilidad

de  algunas  preguntas  planteadas,  de  las  que  muy  probablemente  no  hemos  podido

obtener conclusiones fiables que nos sirvan para definir posibles debilidades, fortalezas o

líneas de acción que fundamenten nuestro plan, puesto que no están contextualizadas en

la realidad de nuestro centro. Sorteados todos los obstáculos, en el mes de junio de 2018

fue posible pasar las fichas a todo el alumnado, excepto en los grupos de segundo de

Bachillerato, pues el periodo lectivo había terminado a mediados del mes de mayo; por

ello, perdimos un porcentaje de la muestra (en torno al 12%) del que podríamos haber

obtenido resultados de interés. A esto hay que sumar que el alumnado de uno de los

grupos de primero de Bachillerato (conformado por 28 alumnos y alumnas) no respondió

la encuesta dentro de los plazos previstos, con lo que nuestro nivel de análisis se centra,

casi exclusivamente, en los cuatro niveles de Educación Secundaria Obligatoria. A pesar

de  la  difusión  y  la  insistencia  sobre  la  importancia  que  la  contribución  de  toda  la

comunidad educativa  tenía  en este  proyecto,  nos  encontramos también con que  dos

departamentos nunca cumplimentaron la ficha correspondiente. Tampoco lo hicieron 14

miembros del claustro (de los 38 del curso 2018/19).
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2.3. Miembros de la comisión

La comisión para la elaboración del Plan de Igualdad se constituyó el día 30 de enero de

2019 y estaba conformada por las siguientes personas:

 Óscar Javier Rodríguez García, en calidad de miembro del claustro de profesorado,

coordinador del eje de igualdad del centro y, como tal, secretario de la comisión.

 M.ª Elena Reyes Rivero, en calidad de miembro del claustro de profesorado, del

equipo directivo, del Consejo Escolar y del equipo de gestión de la convivencia.

 Rosa Ana Echevarría Brescia, en calidad de miembro del claustro de profesorado y

del Consejo Escolar.

 Carlos Martel Quintana, en calidad de representante de las familias y del Consejo

Escolar.

 Pablo Ramírez Cabrera, en calidad de representante del alumnado y miembro del

Consejo Escolar.

 Silvia Santos Ventura, en calidad de representante del alumnado y miembro del

Consejo Escolar.

En el curso 2020/21, M.ª Dolores Suescun Batista sustituyó, en calidad de miembro del

claustro de profesorado,  a  Rosa Ana Echevarría  Brescia.  M.ª  Dolores es,  además,  la

coordinadora del equipo de gestión de la convivencia. En el curso 2023/24, la comisión

deberá elegir nuevos representantes del profesorado y del alumnado.

2.4. Utilidad de los resultados

Para la redacción de este plan hemos partido de los resultados extraídos de las fichas

oficiales, que se recogieron también en el informe de diagnóstico, y que se presentarán a

continuación, así como de los cuestionarios preparados por el centro. Conviene reseñar la

dificultad que, como comisión, hemos tenido para poder extraer conclusiones de los datos

de  las  fichas.  Consideramos  que  resulta  extremadamente  difícil  poder  obtener  una

radiografía  que  permita  vislumbrar  cuál  es  el  “estado  de  la  igualdad”  en  el  centro
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partiendo, únicamente, de las respuestas a un cuestionario por parte de la comunidad

educativa. No obstante, hemos hecho un análisis que nos sirve para poder definir los

objetivos primordiales que vertebran este Plan de Igualdad.

3. RESULTADOS Y CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO

Los resultados y conclusiones del diagnóstico fueron recogidos en un informe final que se

culminó en diciembre de 2019.  Dicho informe partió,  fundamentalmente,  de  los  datos

obtenidos en las fichas que fueron cumplimentadas por el profesorado, el alumnado y las

familias.  En los  siguientes  apartados,  recogemos las  conclusiones más relevantes  en

función de los siguientes factores: sexo, lenguaje sexista,  uso de espacios y tiempos,

características de los materiales y, por último, actitudes y situaciones de discriminación.

Cada uno de estos factores se analiza desde la perspectiva del alumnado, el profesorado

o las familias, según los miembros a quien atañe cada cuestión abordada.

Con los datos obtenidos, se aprecia claramente que determinados modelos y estereotipos

siguen  estando  vigentes  en  nuestra  sociedad,  y,  por  lo  tanto,  en  nuestra  comunidad

educativa. Es labor del centro, a través de este Plan de Igualdad, deconstruirlos en favor

del modelo coeducativo.

3.1. Datos segregados por sexos

Los datos que arrojan las encuestas son, en mayor o menor medida, muy homogéneos.

En  los  siguientes  subapartados,  se  muestran  segregados  en  función  del  perfil  de  la

muestra: alumnado, profesorado y familias.

3.1.1. Alumnado.

Los resultados de las encuestas realizadas por parte del alumnado tienen equilibrio. En

términos generales,  en frecuencias  relativas  y absolutas,  estos  son similares  en gran

parte  de  las  preguntas,  aunque  en siguientes  apartados se  detallarán  los  datos  más

relevantes.

10



El diagnóstico nos devuelve datos interesantes en relación con las matrículas. Si bien en

la educación secundaria obligatoria el número de alumnos y alumnas es más o menos

similar, los datos cambian cuando prestamos atención al bachillerato. En los itinerarios de

ciencias de la salud y de humanidades y ciencias sociales, el  número de mujeres es

mayor.  Mientras tanto, el  bachillerato tecnológico está conformado por hombres en su

gran mayoría (24 hombres frente a 3 mujeres). En nuestro centro, las alumnas, más que

los alumnos, suelen formar parte de los comités de igualdad o del equipo de mediación,

pero  son minoría  en  puestos  de representación  del  alumnado (delegadas),  quedando

relegadas  al  puesto  de  subdelegadas.  Por  último,  en  lo  que  tiene  que  ver  con  los

conflictos  escolares  con  el  alumnado,  son  los  chicos  quienes  cuentan  con  un  mayor

número de partes de incidencia. A su vez, el absentismo escolar es mayor en hombres y

prácticamente nulo en mujeres.

3.1.2. Profesorado

Tanto profesores como profesoras parecen responder del mismo modo, a pesar de que

existen ciertas diferencias en aspectos concretos (por ejemplo, con relación al modelo de

la escuela mixta o a la identificación del sexismo en las aulas). Por tanto, la línea que

debe marcar este plan no puede ir orientada hacia una mayor actuación con los hombres

o  las  mujeres,  sino  en  conjunto.  En  cuanto  al  desempeño  de  cargos  orgánicos  o

representativos  en  el  centro  por  parte  de  las  mujeres,  hay  que  destacar  la  amplia

presencia de estas en el equipo directivo (3 de 4) y en las jefaturas de departamento (10

de  16),  incluyendo  el  equipo  de  orientación  (no  hay  hombres).  En  el  claustro  de

profesorado del curso 2018/19, la cifra de mujeres supera a la de hombres (30 de 38),

hecho que, además, se viene repitiendo desde hace bastantes cursos escolares. En las

coordinaciones de redes o ejes, proyectos y programas, hay el mismo número de mujeres

que de hombres, siendo uno de estos últimos el coordinador de las mismas y el referente

de igualdad en el centro. En cualquier caso, el número de hombres y mujeres implicados

en este plan es el mismo. En lo que concierne al Consejo Escolar, el número de mujeres

también es superior en todos los casos (representantes del profesorado, del alumnado, de

las familias y del PAS).
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3.1.3. Familias

En el caso de las familias, los datos muestran que, en gran medida, siguen siendo las

mujeres  quienes  se  ocupan  de  las  cuestiones  académicas  de  sus  hijos  e  hijas  y,

probablemente,  dedican  más tiempo al  cuidado  de los  mismos que  los  hombres.  De

hecho, la representación de estas en la AMPA y el Consejo Escolar es mayor que la de los

hombres.

En nuestro centro, las labores de mantenimiento las lleva a cabo un hombre, mientras que

lo concerniente a la administración y la limpieza son llevadas a cabo por mujeres, lo que

evidencia que los estereotipos de género en el terreno laboral siguen vigentes.

3.2. Lenguaje sexista

En general, el lenguaje del profesorado es cordial e invita a la corresponsabilidad y la

cooperación.  Este  suele  emplear  el  masculino  o  plurales  genéricos  cuando  alude  al

alumnado. En términos porcentuales, son más las mujeres las que usan el masculino para

hacer referencia tanto al género masculino como al femenino. Parece que los hombres

prefieren decantarse por el sustantivo genérico (alumnado, profesorado…), mientras que

las  mujeres  emplean  el  masculino  y  el  femenino  conjuntamente  (chicos  y  chicas,

profesores y profesoras, todas y todos...). En cuanto al uso de expresiones diferenciadas

para chicos y chicas, tanto hombres como mujeres reconocen emplearlas a veces. Por el

contrario, parece haber concienciación a propósito del establecimiento de roles en el aula

o el rechazo al uso de diminutivos o bromas de tipo machista para llamar la atención o

dirigirse al alumnado en el aula o en otros espacios del centro. Sin embargo, llama la

atención  que,  entre  los  docentes  encuestados,  dos de  ellos  manifiesten  reconocer  el

empleo de expresiones sexistas u homófobas entre los miembros del claustro.

Por otro lado, a pesar de que el profesorado emplea fórmulas inclusivas para dirigirse al

alumnado en su día a día, en las programaciones didácticas, actas de departamento, de

la CCP, del claustro y del Consejo Escolar predomina el uso del masculino. También se ha

detectado este empleo en tablones y cartelería expuesta en los pasillos del instituto.

En segundo lugar, hay que reseñar que casi un 80% del claustro encuestado está de

acuerdo con la afirmación “lo que no se nombra, no existe”, en alusión a la poca visibilidad
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que  se  le  da  a  la  mujer  a  través  del  lenguaje,  a  pesar  de  que  esta  está  presente,

exactamente igual que el hombre, en todos los escenarios de la sociedad.

Por último, en lo concerniente a la nomenclatura de ciertos espacios del instituto, las aulas

bautizadas han recibido nombres masculinos (Pedro Lezcano o Juan Ismael), a excepción

de un jardín situado en la zona exterior dedicado a May Lezcano. Por otro lado, todavía

existe  un  antiguo  cartel  donde  se  puede  leer  “sala  de  profesores”.  En  las  restantes

dependencias, sí se ha tenido en cuenta el principio de inclusividad (dirección, jefatura de

estudios,  orientación,  conserjería…).  Al  mismo  tiempo,  se  ha  detectado  el  uso  del

masculino en documentación oficial, página web y blog del centro, un indicador más de la

visión heteropatriarcal y que, hoy por hoy, sigue invisibilizando a la mujer. No obstante, la

diversidad se hace notar en los espacios comunes del  centro,  página web y blog del

instituto, mientras que la diversidad familiar está en proceso de implementación, aunque

se han realizado acciones de concienciación puntuales, especialmente con motivo del Día

de la Familia Diversa (15 de mayo). Hay que reconocer que la diversidad sexogenérica y

funcional  no se visibiliza ni  en los espacios del  centro ni  en la documentación oficial.

Únicamente  las  acciones  desarrolladas  por  el  el  eje  de  igualdad  y  el  profesorado

sensibilizado son las que fomentan la normalización y visibilización de estas realidades.

3.3. Uso y distribución de los espacios y tiempos

De esta encuesta se desprende que, por norma general,  la tendencia es a que haya

heterogeneidad  y  que  las  cuestiones  relacionadas  con  el  género  no  influyen  en  la

realización de tareas, organización del aula o manejo de herramientas y recursos. En el

aula, más de una cuarta parte del profesorado favorece las relaciones interpersonales

entre el alumnado y un alto porcentaje (el 80% en mujeres y el 88% en hombres) está

disponible  cuando  se  le  necesita.  El  profesorado suele  recurrir  a  sentar  al  alumno o

alumna más disruptiva con el  o  la  estudiante  más tranquila,  aunque solo en  algunas

ocasiones.

Fuera del aula, el alumnado se agrupa de manera natural y nadie cuestiona el espacio

que ocupa, pues se lleva implícito. Sin embargo, hay que decir que es evidente que las

canchas son tomadas por los hombres en su totalidad, mientras que las mujeres ocupan

espacios periféricos, lo que pone de manifiesto las relaciones de poder, la interiorización,
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nuevamente, del sistema patriarcal y los estereotipos de género. Hay que destacar, de

cualquier modo, que se contemplan actividades de dinamización para los diferentes sexos

dirigidas a quienes no desean practicar deportes con balón, que se desarrollan tanto en la

cancha como en el gimnasio, eso sí, sin propiciar que las niñas jueguen al fútbol. También

tienen lugar otras actividades de dinamización durante el recreo (ajedrez, juegos de mesa,

reuniones del alumnado que pertenece a los proyectos, redes, ejes y programas, etc.). El

resto  de  los  espacios  (biblioteca,  aula  0.12,  aula  0.18,  etc.)  no  parecen  estar

monopolizados  por  ninguno  de  los  sexos.  En  cuanto  al  alumnado,  este  valora

positivamente el hecho de que pueda existir un espacio en el centro educativo para hablar

sobre  sexualidad,  prevención  de  enfermedades  de  transmisión  sexual  o  relaciones

amorosas (en torno al 75% del alumnado de media).

La  ficha  no  muestra  que  haya  diferencias  en  el  uso  de  los  espacios  en  función  de

cuestiones como el curso al que pertenece cada cual, diversidad funcional, origen, color

de piel o de identidad sexual. Según el alumnado, los conflictos que surgen en dichos

espacios suelen estar protagonizados por chicos más que por chicas.

En nuestro instituto, los baños y vestuarios están segregados por sexos, tanto los del

alumnado como los del profesorado y PAS. Existe un baño en la vivienda del conserje que

es usado, indistintamente, por profesoras y profesores, así como por miembros del PAS y

servicio  de  limpieza.  Aun  así,  y  en  cumplimiento  de  la  Resolución  575/2021  de  la

Dirección  General  de  Ordenación,  Innovación  y  Calidad,  por  la  que  se  actualiza  el

protocolo para el acompañamiento al alumnado Trans* y la atención a la diversidad de

género en los centros educativos públicos y centros concertados sostenidos con fondos

públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, se insta a que el alumnado acceda sin

ningún problema al  de  su  sexo sentido  tras  haber  sido  informada su  familia  de  esta

realidad. Tampoco existe resistencia entre el profesorado para que cualquier miembro del

claustro use indistintamente un baño u otro.

3.4. Recursos y materiales didácticos

En primer lugar, en cuanto a los materiales empleados, un 39% de los departamentos

analiza en profundidad el lenguaje utilizado en los libros de texto y su contenido, mientras

que un 15% lo hace a medias, lo que significa que no se le presta la suficiente atención a
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los contenidos androcéntricos. Por el  contrario,  las situaciones de aprendizaje que se

elaboran tienen en cuenta la coeducación en un 62% de la muestra, aunque sí es cierto

que solo un 46% se preocupa por visibilizar el saber de la mujer en las diferentes áreas de

conocimiento.  A  este  porcentaje  hay  que  sumar  la  escasa  inclusión  de  aspectos

relacionados  con  el  movimiento  feminista  en  las  programaciones  y  situaciones  de

aprendizaje (solo un 8% lo hace). En la encuesta dirigida al alumnado, se da muestra de

la alta visibilidad que da el profesorado a las cuestiones relacionadas con la igualdad en

su práctica docente (en total, un 80% responde que sí lo hace o lo ha hecho). En las

reuniones de departamento, no se ha abordado el androcentrismo de los recursos en un

77% de los casos. Tampoco se han revisado los recursos disponibles en la biblioteca del

centro, por si hubiese algún título que no fuese adecuado, ni se dispone en la misma de

un  espacio  con  material  y  recursos  coeducativos  (libros  escritos  por  mujeres  o  que

visibilicen  las  contribuciones  de  la  mujer  en  diferentes  ramas  del  conocimiento,

información sobre la lucha feminista, etc.) que esté al alcance de toda la comunidad.

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que, según la encuesta, los planes de acción

tutorial  consideran  siempre  aspectos  relacionados  con  la  igualdad,  mientras  que  los

departamentos dan importancia al trabajo en inteligencia emocional, los buenos tratos, la

diversidad sexual, la visibilización de la diversidad y la educación afectivo-sexual. Estos

asuntos son abordados en función de los contextos de aprendizaje, aunque solo un 15%

de los departamentos tratan lo relacionado con la educación afectivo-sexual.

Por otro lado, en cuanto al nivel de implicación, los departamentos colaboran o forman

parte de las efemérides relacionadas con la igualdad en un 54% de los casos y, por lo

general, se promueve el aprendizaje cooperativo, la corresponsabilidad en el reparto de

las tareas y en la asunción de las responsabilidades. Estas actividades giran en torno a

diversos días clave: el 25 de noviembre, el 1 de diciembre, el 11 de febrero, el 8 de marzo,

el 15 y el 17 de mayo. No obstante, conviene prestar atención a la hora de diseñar estos

actos  y  otros  que  se  celebren  en  el  centro,  especialmente  para  propiciar  el  uso  de

vestimenta  apropiada  (que  evite  la  sexualización)  y  la  reproducción  de  canciones

adecuadas (que no fomenten estereotipos de género o promulguen actitudes machistas o

de odio), dado que en este ítem los datos del diagnóstico son más difusos.
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Los  departamentos  del  ámbito  científico  y  tecnológico  promueven  la  vocación  de  las

alumnas en estas ramas del conocimiento, especialmente a través de acciones concretas

que determinados profesores y profesoras llevan a cabo a lo largo del curso escolar y de

la acción docente en la propia aula, aunque, como demuestran los datos de matrícula, son

muy pocas las alumnas que se deciden por estudiar un bachillerato de ciencias.

El trabajo cooperativo es una asignatura pendiente en nuestro instituto. De hecho, una de

las líneas de trabajo del Plan de Formación del curso 2018/19 se centró en este tipo de

metodología, que se pone en marcha de modo experimental en algunas materias, pero de

manera puntual. Hay departamentos en los que ningún docente emplea técnicas propias

del trabajo cooperativo. Por estas razones, para favorecer su puesta en práctica, durante

el curso 2019/20 se diseñó un aula específica con mobiliario para tal fin, pero debido a la

pandemia este espacio se está utilizando como un aula de grupo.

3.5. Actitudes y comportamientos sexistas

3.5.1. Alumnado

Conviene destacar dos aspectos relevantes en relación con diversas cuestiones en las

que  los  datos  son  diferentes  dependiendo  de  si  responden  hombres  o  mujeres:  el

sometimiento aparentemente visible de las mujeres en lo que tiene que ver con el control

que ejercen sus parejas de sexo masculino sobre ellas (dan la contraseña del móvil a sus

parejas y se han sentido más obligadas que los hombres a hacer cosas con su cuerpo

que no querían).

De resto, como se mencionó al  inicio,  los resultados parecen estar equilibrados entre

hombres, mujeres y personas no binarias. De estos datos extraemos algunos análisis

interesantes.  Por  ejemplo,  un  porcentaje  elevado  de  hombres,  mujeres  y  no  binarios

entiende que los celos son siempre o a veces muestras de amor y que suele existir cierta

relación entre el cuerpo y comportarse como el sexo que representa biológicamente su

físico. Cabe destacar,  eso sí,  que en cursos superiores los celos no son reconocidos

como una muestra de amor.  En menor número, consideran que existen determinadas

cualidades  y  comportamientos  diferenciados  para  las  chicas  y  los  chicos.  Al  mismo

tiempo, existe cierto grado de concienciación entre el alumnado y respetan el concepto de
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libertad. Así, una amplia mayoría considera que las letras de las canciones de reggaeton o

trap atentan contra la dignidad de las personas, que los chicos deben responsabilizarse

de sus comportamientos agresivos contra las chicas, que las mujeres tienen derecho a

estar  solas en la  calle  sin  ser  violentadas por  ello  y  que debemos tener  los mismos

derechos y ser respetados como personas. Por el contrario, las mujeres y personas no

binarias consideran que no existe la igualdad plena entre hombres y mujeres, mientras

que hay hombres que sí aceptan tal afirmación; se trata de un dato mucho más palpable

en cursos superiores.

3.5.2. Profesorado

El profesorado no parece capaz de reconocer el sexismo en la escuela, a pesar de que

son los hombres quienes parecen tener más dificultades; de hecho, solo un 37,5% de

ellos es capaz de hacerlo, mientras que en las mujeres el dato es algo mayor (60%). No

obstante, sí reconocen la necesidad de disponer de un Plan de Igualdad en el centro y

afirman que la violencia de género, la violencia sexual,  la trata y la mutilación genital

femenina  son  las  máximas  expresiones  de  la  discriminación  hacia  las  mujeres  que

existen. De la misma manera, consideran que la igualdad es cosa tanto de hombres como

de mujeres. Partiendo de estas premisas, entendemos que el nivel de concienciación es

alto para poder abordar todo lo relacionado en materia de igualdad.

De la encuesta se desprende que todo el profesorado introduce cuestiones relacionadas

con la igualdad de género en su práctica docente siempre o a veces, y que participan en

las actividades relacionadas con la igualdad que se desarrollan en el centro siempre o a

veces.  Por tanto,  podríamos decir  que el  nivel  de sensibilización con respecto a este

aspecto es alto.

Por otro lado, el equipo de docentes no parece tener clara la diferencia entre modelo de

escuela mixta y modelo coeducativo; especialmente, son las mujeres quienes tienen más

dificultades para saber la diferencia (los noes suponen en torno al 73% del total).

A propósito de la  pregunta 29,  que hace alusión al  modelo de la  escuela mixta y  su

suficiencia para dar respuestas a las realidades en el aula sin tener que implementar otro

modelo educativo, llama la atención que un 66% de las mujeres haya respondido que esta
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afirmación es falsa (parece que la mayoría de ellas cree que no es suficiente), mientras

que un 75% de los hombres haya respondido justo lo  contrario,  al  considerar  que la

escuela  mixta  sí  es  suficiente.  Los  datos  tan  diversos  pueden  deberse  bien  al

desconocimiento del término, bien a las propias convicciones del profesorado. En cuanto

al movimiento feminista, un 17% del claustro considera que este no es relevante para

alcanzar los objetivos de igualdad entre mujeres y hombres. Por el contrario, en torno a un

88% del claustro considera que el modelo patriarcal sigue estando vigente en nuestra

sociedad y que en el ámbito laboral se producen discriminaciones de diverso tipo por el

hecho  de  ser  hombre  o  mujer.  Además,  también  aprecian  que  las  jerarquías  vienen

propiciadas por las diferencias, de modo que el profesorado es consciente de que entre

hombres y mujeres sí existen diferencias que, como es obvio, no propician la igualdad.

4. PRINCIPIOS DEL PLAN DE IGUALDAD

Este Plan de Igualdad gira en torno a los seis principios fundamentales:

1. Prevención: las acciones diseñadas por los centros educativos deben garantizar la

mejora de la convivencia escolar positiva y la atención a la diversidad en todas sus

manifestaciones, con la finalidad de fortalecer a toda la comunidad educativa para

identificar situaciones de riesgo y dar una respuesta educativa.

2. Paridad-proporcionalidad:  participación  equilibrada en la  toma de decisiones de

acuerdo con el número de personas de diferentes sexos.

3. Inclusividad  y  visibilidad:  compromiso  de  toda  la  comunidad  educativa  para

favorecer la igualdad, el respeto y la visibilidad a la diversidad sexual, de género,

corporal, familiar, cultural y funcional.

4. Corresponsabilidad: la elaboración del plan y todas las actuaciones que deriven del

mismo  partirán  del  principio  de  responsabilidad  compartida  entre  todas  las

personas que integran la comunidad educativa.
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5. Transversalidad: incorporar la perspectiva de género en el diseño y desarrollo de

las actividades del centro educativo y entre las instituciones que colaboran.

6. Interseccionalidad:  principio  de  observación  de  todas  las  dimensiones  de  la

identidad de la  persona y  sus respectivos  sistemas de opresión,  dominación  y

discriminación.

5. OBJETIVOS. CONCRECIÓN Y PLANIFICACIÓN DE ACCIONES

5.1. Vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible

En el año 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible para que

todos los países emprendan un nuevo camino en aras de conseguir una sociedad mejor.

En total, se han establecido 17 objetivos, entre los que se incluyen dos relacionados con

la lucha por la igualdad y que también tendremos presentes en nuestro Plan de Igualdad:

5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las

niñas.

10. Reducir las desigualdades.

5.2. Objetivos generales

La Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias ha establecido

cinco objetivos prioritarios, que son los siguientes:

1. Sensibilizar, implicar y formar a las comunidades educativas en materia de igualdad

de género y coeducación.

2. Elaborar y divulgar materiales coeducativos, planes, protocolos y orientaciones que

faciliten la labor del profesorado en la construcción de la igualdad en todos los

ámbitos de su práctica docente.

3. Favorecer la toma de consciencia y desarrollar acciones sobre la prevención de la

violencia de género y la violencia de origen sexista.
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4. Visibilizar el saber de las mujeres y las experiencias coeducativas implementadas

en los centros educativos.

5. Impulsar medidas para fomentar la diversidad y educación afectivo-sexual.

5.3. Objetivos específicos y concreción de acciones por ámbitos

El  IES  de  Tafira-Nelson  Mandela,  por  su  parte,  establece  la  siguiente  propuesta  de

actuación para los próximos cursos escolares (desde el 2021/22 al 2024/25), dividida en

cuatro ámbitos de actuación: organizativo, curricular-pedagógico, profesional y, por último,

social, de difusión y participación. Cada uno de ellos recoge una serie de objetivos que

derivan del análisis exhaustivo de los resultados del diagnóstico y de su valoración por

parte de la comisión, así como del análisis de la realidad actual del centro en materia de

igualdad. En total, se han establecido 15 objetivos específicos.

Así,  en el  ámbito  organizativo,  la  concreción y planificación  de acciones persigue los

siguientes objetivos:

1. Afianzar  el  comité  de  alumnos  y  alumnas  con  el  fin  de  lograr  los  objetivos

propuestos.

2. Fomentar el uso de los espacios para la difusión de actividades y el diálogo.

3. Elaborar un glosario de terminología de género y una guía de redacción inclusiva

para el profesorado y el personal de administración y servicios con el fin de que

sea empleado en documentos oficiales, material didáctico, cartelería, etc.

4. Propiciar un uso igualitario de los espacios comunes, especialmente la cancha y el

gimnasio.

5. Favorecer  la  proporcionalidad-paridad  en  la  constitución  de  órganos,  comités,

asambleas o cualquier grupo.

En segundo lugar, en el  ámbito curricular-pedagógico, la concreción y planificación de

acciones persigue los siguientes objetivos:
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1. Visibilizar, especialmente en el ámbito de las ciencias, las aportaciones de la mujer,

así como la diversidad en cuestión de género,  cultura, etnia,  sexo o familia en

todas las ramas del saber de manera transversal a través de los departamentos

didácticos y el proyecto de la Red InnovAS.

2. Revisar  los  materiales  que se  emplean en la  práctica  docente  diaria  para  que

garanticen el principio de coeducación.

3. Revisar los fondos de la biblioteca, retirar los ejemplares que puedan incurrir en

algún tipo de discriminación y dotarla de material y recursos coeducativos.

4. Poner  en  marcha  metodologías  que  favorezcan  el  aprendizaje  cooperativo  e

inclusivo.

5. Continuar con la celebración de efemérides importantes: 25 de noviembre, 1 de

diciembre, 11 de febrero, 8 de marzo, 15 de mayo y 17 de mayo.

En  tercer  lugar,  en  el  ámbito  profesional,  la  concreción  y  planificación  de  acciones

persigue los siguientes objetivos:

1. Formar al  profesorado en materia de igualdad, coeducación y prevención de la

violencia  de  género  y  la  discriminación  por  razón  de  identidad  sexual,  con  el

objetivo de que pueda identificarlos con facilidad.

2. Continuar  con  la  promoción  de  acciones  en  coordinación  con  los  demás  ejes

temáticos de la Red InnovAS.

Por último, en el ámbito social, de difusión y participación, la concreción y planificación de

acciones persigue los siguientes objetivos:

1. Formar a las familias en materia de igualdad y diversidad afectivo-sexual a través

de  acciones  puntuales  o  píldoras  formativas,  con  la  colaboración  de

administraciones, colectivos, asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro

2. Proponer acciones encaminadas a fomentar una mayor participación de los padres

(y no exclusivamente de las madres) en el centro.
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3. Continuar con la visibilización de las acciones puestas en marcha a través de los

canales  de  que  disponemos  (especialmente  el  blog  del  centro  y  la  cuenta  de

Instagram).

La consecución de los objetivos recogidos en cada ámbito de aplicación se logrará a

través de las acciones concretas que se desarrollan en la siguiente planificación. Dichas

acciones deben tener  una temporalización  específica  y,  entre  otras  cosas,  deben ser

asumibles  y  fácilmente  medibles.  Estas  se  establecen,  también,  según  el  ámbito  de

trabajo y siguiendo el anexo II de la Resolución 2205/2018, de 28 de febrero de 2018, de

la Directora de la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa por la

que se publica las orientaciones para el diseño y la implementación del Plan de Igualdad

en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, que recoge la ficha de

planificación.
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(1) ÁMBITO ORGANIZATIVO

Objetivo
general

Objetivo 
específico

Acciones Temporalización Departamentos
responsables

Recursos y descripción de la acción Indicador de
logro (SÍ/NO)

1 5 Principio de 
proporcional
idad-paridad

Todo el curso Todo el centro Esta acción se basa en velar porque 
los órganos de representación estén 
formados tanto por hombres como por 
mujeres. Se tendrá especialmente en 
cuenta en la elección de delegados y 
delegadas, pudiendo incluir en el acta 
de elección, como mínimo, dos 
personas candidatas (un chico y una 
chica, obligatoriamente). Del mismo 
modo, en el resto de los órganos el 
profesorado velará por el respeto del 
principio de paridad-proporcionalidad

Las actas 
recogen el 
principio de 
proporcionali
dad-paridad y
el resto de 
los órganos 
muestran 
equilibrio

1, 2 3 Glosario de 
terminología
de género

Todo el curso, 
especialmente 
cuando da 
comienzo y 
deben redactarse
las 
programaciones

Todos los 
departamentos

Esta acción se basa en la redacción de
un glosario de terminología de género 
y una guía de redacción inclusiva para 
el profesorado y el personal de 
administración y servicios, para que 
pueda incorporarse el lenguaje no 
sexista en las programaciones y 
documentos oficiales y no oficiales del 
centro

La 
documentaci
ón oficial y no
oficial del 
centro 
incorpora la 
terminología 
de género

4 Uso 
igualitario 
de la 

Todo el curso, 
durante los 
recreos.

Educación 
Física

Esta acción se basa en el 
establecimiento de un calendario de 
actividades de animación de patio que 

La cancha es
utilizada 
indistintament
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(1) ÁMBITO ORGANIZATIVO

Objetivo
general

Objetivo 
específico

Acciones Temporalización Departamentos
responsables

Recursos y descripción de la acción Indicador de
logro (SÍ/NO)

cancha fomenten la práctica de deportes 
variados (no solo el fútbol) y en los que
se propicie la paridad

e por chicos y
chicas y no 
está 
monopolizad
a

1, 3, 4, 5 1 Charlas y 
talleres 
sobre 
igualdad, 
prevención 
de la 
violencia 
machista y 
educación 
afectivo-
sexual

Todo el curso, 
pero 
especialmente el 
25 de noviembre,
1 de diciembre, 
11 de febrero, 8 
de marzo, 15 de 
mayo y 17 de 
mayo.

Todo el centro, 
aunque se 
analizarán las 
necesidades de 
cada momento

Esta acción pretende contar con 
instituciones, asociaciones y colectivos
en materia de igualdad, prevención de 
la violencia machista y educación 
afectivo-sexual (ayuntamientos, 
oenegés, etc.) para ofrecer charlas y 
talleres al alumnado

Se han 
impartido 
charlas por 
parte de 
agentes 
externos

2 2 Espacios de
difusión y 
diálogo

Todo el curso Eje de Igualdad Esta acción pretende que el uso que 
se le da al tablón coeducativo sea más
eficiente, con más información sobre 
acciones y, en general, en materia 
coeducativa. Además, se reforzará la 
visibilización de las acciones en el 
resto de los espacios del centro y a 
través de internet (blog del centro y 

Se visibiliza 
el trabajo a 
través de la 
difusión en 
los medios 
habilitados y 
se da uso a 
los espacios 
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(1) ÁMBITO ORGANIZATIVO

Objetivo
general

Objetivo 
específico

Acciones Temporalización Departamentos
responsables

Recursos y descripción de la acción Indicador de
logro (SÍ/NO)

redes sociales).
Al mismo tiempo, se habilitará el aula 
0.18 como espacio de diálogo entre los
miembros del comité, así como para 
establecer tutorías afectivas

de diálogo 
establecidos
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(2) ÁMBITO CURRICULAR-PEDAGÓGICO

Objetivo
general

Objetivo 
específico

Acciones Temporalización Departamentos
responsables

Recursos y descripción de la acción Indicador de
logro (SÍ/NO)

1, 2 1 Visibilizació
n de las 
mujeres y 
de la 
diversidad

Todo el curso, 
especialmente 
cuando da 
comienzo y 
deben redactarse
las 
programaciones

Todos los 
departamentos

Esta acción pretende que los 
diferentes departamentos didácticos 
incorporen en sus programaciones las 
aportaciones de las mujeres en la 
misma proporción que los hombres, 
así como la diversidad de género. Las 
personas que ejercen la jefatura de 
cada departamento recibirán material 
relacionado con su materia para que 
reflexionen e incorporen el saber de 
las mujeres en el aula. Se llevará a 
cabo en todas las materias, pero se 
hará hincapié en las de la rama de las 
ciencias, con el propósito de despertar 
vocaciones científicas. A su vez, se 
instará a que se visibilice la diversidad 
familiar, étnica, cultural… en los 
documentos oficiales y materiales.

La 
documentaci
ón oficial y no
oficial del 
centro que se
relacionan 
con la 
práctica 
docente 
recogen el 
saber de las 
mujeres en la
misma 
proporción 
que los 
hombres

2 2 Materiales 
educativos

Todo el curso Todos los 
departamentos

Esta acción está dirigida a los 
diferentes departamentos, para que 
hagan un análisis de los materiales 
educativos que utilizan en su día a día 
en la práctica docente (libros, 
fotocopias, presentaciones, recursos 

Los 
materiales 
educativos 
incorporan el 
principio de 
coeducación
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(2) ÁMBITO CURRICULAR-PEDAGÓGICO

web, aplicaciones…). Para ello, se les 
enviará un documento con pautas 
(preguntas) que les servirá para 
analizar enunciados, imágenes, textos,
gráficas, contenidos… y que se 
modifiquen para que garanticen el 
principio de coeducación

3 Fondos de 
la biblioteca

Todo el curso Lengua 
Castellana y 
Literatura

Esta acción se basa en el análisis del 
fondo bibliográfico de la biblioteca del 
centro, con el propósito de retirar los 
ejemplares que puedan incurrir en 
algún tipo de discriminación y, 
especialmente, adquirir material 
coeducativo (libros, revistas y juegos 
educativos). Los materiales 
coeducativos adquiridos se ubicarán 
en la biblioteca coeducativa, una 
sección que se encuentra en el pasillo 
del centro y en el que se muestran 
aquellos ejemplares que puedan ser 
de mayor interés para el alumnado

Se han 
adquirido 
nuevos 
ejemplares 
para la 
biblioteca y 
desechado 
los 
inadecuados

1, 2, 4 4 Modelo 
coeducativo

Una vez al año y 
con carácter 
anual

Todos los 
departamentos

Esta acción se basa en la 
sensibilización del profesorado en 
materia de coeducación en general, 
pero en especial en el desarrollo de 
programas formativos que aborden el 
aprendizaje cooperativo e inclusivo, 

El 
profesorado 
ha 
participado 
activamente 
en la línea de
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(2) ÁMBITO CURRICULAR-PEDAGÓGICO

que tenga en consideración la 
perspectiva de género y la diversidad. 
El profesorado podrá aplicar las 
metodologías aprendidas en su 
práctica docente

formación del
plan y el 
aprendizaje 
ha sido 
significativo

3, 4, 5 5 Celebración 
de 
efemérides

25 de noviembre,
1 de diciembre, 
11 de febrero, 8 
de marzo, 15 de 
mayo y 17 de 
mayo

Todos los 
departamentos

Eje de Igualdad

Las efemérides que se recogen en el 
anexo I se conmemoran con el 
desarrollo de acciones que organizan 
los departamentos o el propio eje de 
igualdad. Se deciden cada año, 
cuando se redactan los objetivos y 
acciones del Proyecto PIDAS de la 
Red InnovAS

Se han 
celebrado las
efemérides 
propuestas a 
lo largo del 
curso escolar
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(3) ÁMBITO PROFESIONAL

Objetivo
general

Objetivo 
específico

Acciones Temporalización Departamentos
responsables

Recursos y descripción de la acción Indicador de
logro (SÍ/NO)

1 1 Formación 
del 
profesorado

Una vez al año y 
con carácter 
anual

Equipo Directivo Esta acción se basa en el 
establecimiento de una línea dentro del
plan de formación del centro en materia
de igualdad, coeducación y prevención 
de la violencia de género y la 
discriminación por razón de identidad 
sexual, que además incorpore la 
terminología básica que debemos 
controlar como educadores para 
abordar las situaciones del día a día de
la convivencia en el centro

El 
profesorado 
ha 
participado 
activamente 
en la línea de
formación del
plan y el 
aprendizaje 
ha sido 
significativo

1, 2 2 Reunión de 
las 
personas 
coordinador
as de la red 
Innovas

Todo el curso Personas 
responsables

Esta acción se basa en el 
establecimiento de un calendario de 
reuniones (semanal o quincenal) para 
que las personas coordinadoras 
puedan diseñar estrategias comunes. 
Podría establecerse en una de las 
horas lectivas o complementarias, pero
lo ideal sería que hubiese 
disponibilidad.

Se han 
recogido por 
escrito las 
decisiones 
tomadas y se
han 
plasmado en 
acciones 
concretas
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(4) ÁMBITO SOCIAL, DE PARTICIPACIÓN Y DIFUSIÓN

Objetivo
general

Objetivo 
específico

Acciones Temporalización Departamentos
responsables

Recursos y descripción de la acción Indicador de 
logro (SÍ/NO)

1 1, 4 Formación 
de las 
familias

Una vez al año Eje de Igualdad Esta acción se basa en el diseño de 
píldoras formativas dirigidas a las 
familias del alumnado. Para ello, se 
aprovecharán las sesiones de entrega 
de notas o se establecerán fechas 
concretas a lo largo del año en la que 
se convoque a las familias y puedan 
participar las personas que quieran.  
Se contará con la colaboración de 
entidades externas al centro, que 
puedan abordar cualquier cuestión

Las familias 
han 
participado 
activamente 
en la 
propuesta 
formativa y el 
aprendizaje 
ha sido 
significativo

2 Participación
de los 
padres 
(hombres) 
en del 
centro, 
especialmen
te si se trata 
de familias 
biparentales

Una vez al 
trimestre

Personas 
responsables

Esta acción se basa en el fomento de 
la participación de las familias en el día
a día de la comunidad, pero 
especialmente de los padres, ya que 
las madres suelen ser quienes se 
encargan del cuidado de los hijos y de 
los aspectos académicos. Para ello, se 
tendrán en cuenta las siguientes 
acciones estratégicas: tratar de 
garantizar la paridad en la 
representación de las familias en el 
Consejo Escolar; involucrar a los 
padres en las actividades del centro a 

La 
participación 
tanto de 
padres como 
de madres ha
sido 
equilibrada
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(4) ÁMBITO SOCIAL, DE PARTICIPACIÓN Y DIFUSIÓN

Objetivo
general

Objetivo 
específico

Acciones Temporalización Departamentos
responsables

Recursos y descripción de la acción Indicador de 
logro (SÍ/NO)

través del diseño de actividades 
exclusivas para ellos, que no incurran 
en el sexismo; contar con padres y 
madres, de manera equilibrada, para 
que ofrezcan pequeñas charlas o 
píldoras formativas relacionadas con su
profesión; fomentar, en la medida de 
sus posibilidades, la asistencia de 
ambos progenitores a las reuniones 
con el equipo directivo, profesorado 
tutor y resto del profesorado; diseñar 
actividades, a través de los 
departamentos didácticos, que 
impliquen la participación o la ayuda de
padres y madres, de manera 
equilibrada, en la realización de la 
misma.

4 3 Visibilización Todo el curso Todos los 
departamentos

Responsable 
del blog del 
centro

Esta acción se basa en la publicación 
de las acciones llevadas a cabo a lo 
largo del curso escolar a través de los 
canales habituales: blog e instagram. 
En dichas publicaciones debe tenerse 
en cuenta el uso del lenguaje inclusivo.

Se visibiliza 
el trabajo a 
través de la 
difusión en 
los medios 
habilitados
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6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Tal  y  como  establece  la  Resolución  2205/2018,  de  la  Directora  de  la  Agencia

Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa por la que se publica las

orientaciones para el diseño y la implementación del Plan de Igualdad en los centros

educativos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  la  comisión  encargada  de

haber  redactado  este  plan  deberá  reunirse,  al  menos,  una  vez  al  trimestre.

Establecemos la siguiente propuesta, que podrá modificarse en caso de que las

circunstancias lo requieran:

 Primera  reunión:  mes  de  diciembre,  o  antes  de  que  finalice  el  primer

trimestre.

 Segunda  reunión:  mes  de  marzo,  o  antes  de  que  finalice  el  segundo

trimestre.

 Tercera reunión: mes de junio, o antes de que finalice el curso.

Las  reuniones  podrán  celebrarse  de  manera  presencial,  aunque  se  preferirá  la

modalidad telemática para favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar. Se

realizarán a través de la plataforma Jitsi, integrada en EVAGD. En ellas, se evaluará

la  implementación  del  Plan  de  Igualdad  en  el  centro  y  se  propondrán  las

modificaciones oportunas, que se incorporarán a dicho plan en la revisión de cada

inicio de curso de los documentos institucionales.

Deberá redactarse un informe de seguimiento con carácter anual, que incorpore las

actividades realizadas y no realizadas, el balance de los resultados obtenidos y el

impacto de las actuaciones. Asimismo, deberá recoger propuestas de mejora para

su  aplicación  el  siguiente  curso.  El  equipo  directivo  garantizará  una  adecuada

información a todos los sectores de la comunidad educativa,  facilitando en todo

momento  la  participación  en  los  procesos  de  evaluación  y  mejora  que  se

establezcan a tal efecto.
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6.1. Novedades incorporadas tras la valoración de la comisión

En  este  apartado  se  incorporan  las  aportaciones  que  la  comisión  del  Plan  de

Igualdad  considera  oportunas  para  mejorar  la  implementación  adecuada  de  las

acciones, con el fin de que se cumplan los objetivos. Se recogen a continuación de

manera  general,  aunque  también  se  recogen  en  la  concreción  de  acciones  y

objetivos. Todas ellas derivan de las valoraciones recogidas de las reuniones de la

comisión,  en  las  que  se  evalúan  las  acciones  llevadas  a  cabo  y  se  proponen

mejoras o líneas de trabajo para cursos posteriores.

6.1.1. Valoración de la aplicación de las medidas de cursos anteriores

Las propuestas centradas en la formación del profesorado no han podido llevarse a

cabo. Tampoco ha podido implementarse una estrategia para diversificar el uso de

la cancha deportiva u otros espacios disponibles durante los recreos, principalmente

por la falta de personal y de espacios físicos para hacerlo.

6.1.2. Medidas para el curso 2023/24

Se propone actuar sobre el espacio de la cancha en los recreos, para que no sean

dominadas solo por los chicos que juegan al fútbol, a través de la parcelación o la

organización de un calendario de actividades deportivas (en cumplimiento de los

objetivos generales 1 y 2, así como el objetivo específico 4, del ámbito organizativo).

Además,  se  propone  dar  visibilidad  a  las  mujeres  en  el  ámbito  deportivo  (en

cumplimiento de los objetivos generales 1 y 2, así como el objetivo específico 1, del

ámbito  pedagógico),  dado que no fue  posible  desarrollar  esta  acción  en cursos

pasados.

Se propone sensibilizar a la comunidad educativa, en especial al alumnado, sobre

cuestiones relacionadas con el  feminismo, la identidad de género,  la  orientación

sexual o, inclusive, las tareas del hogar y la corresponsabilidad (en cumplimiento de

los  objetivos  generales  1  y  2,  así  como  el  objetivo  específico  1,  del  ámbito

pedagógico), dado que no fue posible desarrollar esta acción en cursos pasados.
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Además de las anteriores, y tal y como se consideró en la reunión de final de curso

2022/23 de la comisión para el seguimiento del Plan de Igualdad, se proponen las

siguientes acciones, en cumplimiento de los objetivos propuestos:

• Lograr  una  mayor  difusión  del  plan  entre  los  miembros  de  la  comunidad

educativa (alumnado, profesorado y familias) mediante el Plan de Formación

de Centro o píldoras formativas, en cumplimiento del objetivo específico 1 del

ámbito profesional.

• Iniciar  procesos  de  participación  de  las  familias  (a  través  de  píldoras

formativas,  participación  en  días  señalados,  etc.)  para  lograr  una  mayor

sensibilización, en cumplimento de los objetivos específicos 1 y 4 del ámbito

social, de participación y difusión.

• Iniciar procesos de formación del profesorado (a través de píldoras formativas

en los claustros o a través del Plan de Formación de Centro) para lograr una

mayor sensibilización sobre coeducación, violencia de género, diversidad o

educación  afectivo-sexual  del  alumnado,  en  cumplimiento  del  objetivo

específico 1 del ámbito profesional.

• Consensuar un calendario de acciones para dinamizar los espacios de recreo

de manera que fomenten su uso igualitario (en colaboración con el Dpto. de

Ed. Física y vicedirección), en cumplimiento de los objetivos generales 1 y 2,

así como el objetivo específico 4, del ámbito organizativo.

• Establecimiento de un calendario de reuniones con el resto de las personas

coordinadoras  de  los  ejes  del  proyecto  InnovAS,  en  cumplimento  de  los

objetivos generales 1 y 2, y el objetivo específico 2 del ámbito profesional.

7. NORMATIVA DE CONSULTA Y REFERENCIA

 Ley  16/2003,  de  8  de  abril,  de  Prevención  y  Protección  Integral  de  las  

Mujeres contra la Violencia de Género.
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-13618
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-13618


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y  

hombres.

 Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres.  

 Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.  

 Ley 8/2014, de 28 de octubre, de no discriminación por motivos de identidad  

de  género  y  de  reconocimiento  de  los  derechos  de  las  personas

transexuales.

 Ley  Orgánica  1/2018,  de  5  de  noviembre,  de  reforma  del  Estatuto  de  

Autonomía de Canarias.

 Resolución  2205/2018  de  la  Directora  de  la  Agencia  Canaria  de  Calidad  

Universitaria y Evaluación Educativa por la que se publican las orientaciones

para  el  diseño  y  la  implementación  del  Plan  de  Igualdad  en  los  centros

educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

 Resolución  1736/2019  del  Director  General  de  Ordenación,  Innovación  y  

Calidad de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

del Gobierno de Canarias por la que se publica el Protocolo de Violencia de

Género en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

 Resolución 575/2021 de la Dirección General de Ordenación, Innovación y  

Calidad,  por  la  que  se  actualiza  el  protocolo  para  el  acompañamiento  al

alumnado  Trans*  y  la  atención  a  la  diversidad  de  género  en  los  centros

educativos públicos y centros concertados sostenidos con fondos públicos de

la Comunidad Autónoma de Canarias.
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https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion-575-actualizacion-protocolo-trans-18-marzo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion-575-actualizacion-protocolo-trans-18-marzo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion-575-actualizacion-protocolo-trans-18-marzo.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion_1736_protocolo_igualdad.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion_1736_protocolo_igualdad.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion_1736_protocolo_igualdad.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion_2205_plan_de_igualdad_centros_gjcd.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion_2205_plan_de_igualdad_centros_gjcd.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion_2205_plan_de_igualdad_centros_gjcd.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/11/06/pdfs/BOE-A-2018-15138.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/11/06/pdfs/BOE-A-2018-15138.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/215/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/215/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/215/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/152/002.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-4518
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115


ANEXO I: FECHAS CLAVE

Se  establecen  las  siguientes  fechas  clave  como  referentes  para  conseguir  los

objetivos que recoge este plan. En total son seis, repartidas de manera homogénea

a lo largo del curso escolar (dos por trimestre):

 25 de noviembre (primer trimestre), contra la violencia machista.

 1 de diciembre (primer trimestre), de la lucha contra el sida.

 11 de febrero (segundo trimestre), de la mujer y la niña en la ciencia.

 8 de marzo (segundo trimestre), de la mujer.

 15 de mayo (tercer trimestre), de la familia diversa.

 17 de mayo (tercer trimestre), contra la homofobia, bifobia y transfobia.

No obstante,  para promover la consecución de los objetivos establecidos,  podrá

establecerse un calendario diferente, que no tenga en cuenta exclusivamente estas

efemérides, y que responda a aspectos organizativos o puntuales que tengan que

ver  con  posibles  demandas  en  materia  de  igualdad  y  coeducación  o  acciones

concretas que puedan surgir en cualquier momento del año.

ANEXO II: GLOSARIO

Como apoyo a la comunidad educativa, pueden consultarse los siguientes enlaces,

que  recogen  la  definición  de  los  términos  relacionados  con  las  cuestiones  de

igualdad, diversidad y educación afectivo-sexual:

 Glosario  de  términos  sobre  diversidad  afectivo-sexual,  elaborado  por  el

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Consúltese aquí.

 Glosario de términos utilizados en la promoción para la igualdad efectiva de

mujeres  y  hombres,  elaborado  por  el  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y

Deporte. Consúltese aquí.
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http://incual.mecd.es/documents/20195/1873855/GLOSARIO_SSC451_3.pdf/d4c3c1ef-a581-456f-8b4e-7ac0924bd1db
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/enfLesiones/enfTransmisibles/sida/docs/glosarioDiversidad110418.pdf

